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PLASTITER CÍA. LTDA. 
PLÁSTICOS TERMOENCOGIBLES CÍA LTDA. Expediente N.-54458 

Señor: (ZO 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 5/9, 04 

Yo, Ximena Cortés Ávila representante legal en mi calidad de Gerente General 
y como tal Representante Legal de la compañía PLASTICOS 
TERMOENCOGIBLES PLASTITER CIA. LTDA., ante usted atentamente 
comparezco para comunicar que en la empresa que represento se produjo la 
siguiente cesión de participaciones sociales: 

CEDENTE: Carlos Julio Pinto Buitrago 
C. C. 1705580973 

CESIONARIO: Alejandro Cortés Ávila 
C. C. 1710676444 

RTS EMT CAM,    
    

  

Superintendencia de) 

» Compañías | 

NUMERO DE PARTICIPACIONES _ 1 9 FEB. 2010 
SOCIALES: 31.317 ¡00 

Registro de Snriedr der 

VALOR NOMINAL: 1.252,68 dólares, a razón de 0. 04 
centavos de dólar por cada 

participación 

FECHA DE CESIÓN: 27 de noviembre del 2008 

Adjunto remito la tercera copia certificada de la escritura publica de cesión de 
participaciones sociales otorga el 27 de noviembre del 2008 ante el notario 
Sexto del Cantón Quito DR: Héctor Vallejo Espinoza, inscrita en el registro 
mercantil el 21 de octubre del 2009 

De esta manera doy cumplimiento a mi obligación de informar la cesión de 
participaciones sociales descrita, la misma que ha sido registrada en el Libro 
de Socios y participaciones de la compañía. 

ae 

de 

10 ap 
Cesión registroda 

a CAU 
25707? / 2AD 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGAN: CARLOS JULIO PINTO BUITRAGO 

HILDA ISABEL CORREDOR CORREDOR 

A FAVOR DE: ALEJANDRO CORTES ÁVILA 

CUANTÍA: USD 1.252,68 

NUMERO DE COPIAS DADAS.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy jueves veintisiete (27) de noviembre del año dos 

mil ocho, ante mí Doctor Héctor Vallejo Espinosa, Notario Sexto del cantón Quito. 

comparecen para celebrar la presente escritura pública de cesión de participaciones 

ociales, por una parte, en calidad de CEDENTES el señor CARLOS JULIO PINTO    
    

    

  

UTTRAGO y su cónyuge señora HILDA ISABEL CORREDOR CORREDOR; y, 

por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor ALEJANDRO CORTES 

ÁVILA, de estado civil soltero, por sus propios derechos. Los comparecientes son 

colombiangs, mayores dy edad, legalmente hábiles para contratar y poderse obligar,    
    
   

  

domigáiados y residentes qn esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, y me 

dizen que eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que 

ontinuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el    
    

   

transcribo integramente a 
5 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase agregar una más que contenga la 

gi cesión de participaciones gociales contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
A $ 

    

   
X COMPARECIENTES: Cpmparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

2 r una parte, en calidad de CEDENTES el señor CARLOS JULIO PINTO 
Q 

E BUITRAGO y su cónyuge keñora HILDA ISABEL CORREDOR CORREDOR, y, 
E 

o 
y 2 Í por otra parte en calidad de -€ESIONARIO, el señor ALEJANDRO CORTES 

: 

Me 
UN 

A



ÁVILA, de estado civil soltero, por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: UNO.- El señor Carlos Julio Pinto Buitrago, en su calidad de 

socio de la Compañía PLÁSTICOS TERMOENCOGIBLES COMPAÑÍA 

LIMITADA PLASTITER, es propietario de treinta y un mil trescientas diez y siete 

(31.317) participaciones sociales, con un valor de cero punto cero cuatro (0.04) 

centavos de dólar cada una, las mismas que adquirió al momento de constitución de la 

compañía mencionada. DOS.- La Compañía PLÁSTICOS TERMOENCOGIBLES 

CIA. LTDA. PLASTITER, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

diecisieté (17) de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Cuarto del 

cantón Quito Dr. Jaime Aillon Alban, siendo esta debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diecinueve (19) de agosto de mil novecientos noventa 

y siete. TRES.- En Sesión de Junta General Universal de Socios celebrada el 

dieciocho (18) de noviembre del dos mil ocho, se autorizó por unanimidad al socio 

señor Carlos Julio Pinto Buitrago la cesión de la totalidad de sus participaciones 

sociales a favor del señor Alejandro Cortes Ávila. TERCERA: CESION: Con estos 

antecedentes, el CEDENTE, señor Carlos Julio Pinto Buitrago y su cónyuge Hilda 

Isabel Corredor Corredor, CEDEN a favor del señor Alejandro Cortes Ávila, treinta y 

un mil trescientas diecisiete (31.317) participaciones sociales que tiene en la 

Compañía PLÁSTICOS TERMOENCOGIBLES CIA. LTDA. PLASTITER. Por su 

parte, el cesionario acepta la cesión que se hace en su beneficio, por así convenir a sus 

propios intereses. Cabe aclarar que al producirse la presente cesión, el cedente ha 

cedido la totalidad de sus participaciones sociales, por tanto deja de ser socio de la 

Empresa PLÁSTICOS TERMOENCOGIBLES CIA. LTDA. PLASTITER. La cesión 

se hace libre de todo gravamen y prohibición de enajenar, sujetándose en todo caso el 

cedente al saneamiento por evicción de acuerdo a la Ley. CUARTA: PRECIO: El 

precio establecido por las partes de común acuerdo es el de USD UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA Y OCHO 

CENTAVOS (1.252,68), a razón de cero punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE PLÁSTICOS 
TERMOENCOGIBLES CIA. LTDA. PLASTITER, CELEBRADA EN QUITO EL DIA 
18 DE NOVIEMBRE DE 2008, 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 18 de noviembre de 2008, siendo las 2 horas, en el local 
principal de la compañía ubicado en la Panamericana Norte, calle Becerra (esquina) Calderón, 
se reúnen los señores Carlos Julio Pinto Buitrago, Ximena Cortes Ávila, Edgar Oswaldo 

Lalama Pérez, María de Lourdes Lalama Rosero, Mariela Fernanda Lalama Rosero y Edgar 
Fabricio Lalama Rosero quienes en conjunto representan el 100 por ciento del capital suscrito 
y pagado de la compañía, bajo la Presidencia del señor Carlos Pinto Buitrago, para tratar el 
siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones sociales, 

El único punto del orden del día es aprobado por unanimidad, así como también los 
comparecientes aprueban por unanimidad tratarlo en esta Junta General Universal de Socios. 

Actúa de Secretario la señora Ximena Cortes Ávila. 

Se empieza a tratar el primer y único punto del orden del día, para lo cual interviene el señor 
Carlos Julio Pinto. Buitrago quien solicita se le autorice ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales que en número de 31.317 mantiene en la empresa. Al respecto se pone 
a consideración de los socios esta petición, la misma que es aprobada por unanimidad, por 
tanto se autoriza al señor Carlos Julio Pinto Buitrago la cesión de sus 31,317 participaciones 
sociales. 

El señor Presidente manifiesta que los restantes socios tienen derecho preferente de suscribir 
las participaciones sociales del señor Carlos Julio Pinto Buitrago, por lo que solicita se 
pronuncien al respecto. Sobre este punto el socio Edgar Oswaldo Lalama Pérez renuncia a su 
derecho de preferencia, la señora Ximena Cortes Ávila de igual manera renuncia a su derecho 
de preferencia dejando en libertad al señor Carlos Julio Pinto Buitrago a ceder sus 
participaciones sociales a favor del señor Alejandro Cortes Ávila. 

Con estos antecedentes se autoriza por unanimidad al señor Carlos Julio Pinto Buitrago a 
ceder sus 31.317 participaciones sociales a favor del señor Alejandro Cortes Avila. 

De la misma manera luego intervienen los señores Edgar Oswaldo Lalama Pérez, María de 
Lourdes, Mariela Fernanda y Edgar Fabricio Lalama Rosero quienes también solicitan se les 
autorice ceder la totalidad de sus participaciones sociales que en número de 31.317 mantienen 
en la empresa. Al respecto se pone a consideración de los socios esta petición, la misma que es 
aprobada por unanimidad, por tanto se autoriza a los señores Edgar Oswaldo Lalama Pérez, 
María de Lourdes, Mariela Fernanda y Edgar Fabricio Lalama Rosero la cesión de sus 31.317 
participaciones sociales, 

El señor Presidente manifiesta que los restantes socios tienen derecho preferente de suscribir 
las participaciones sociales de los señores Edgar Oswaldo Lalama Pérez, Maria de Lourdes, 
Mariela Fernanda y Edgar Fabricio Lalama Rosero por lo que solicita se pronuncien al 

  

: 

j 

5 

j



por cada participación social, el mismo que paga el cesionario en dinero efectivo y de 

buena ley, recibiendo el cedente a su entera satisfacción. QUINTA: ACEPTACION: 

Los comparecientes aceptan este contrato en todo su contenido por así convenir a sus 

propios intereses, autorizándose a solicitar su inscripción en el Registra Mercantil del 

Cantón Quito. Dignese agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

la presente escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal y que se encuentra firmada por el 

Doctor Giovanny Mejía Burbano abogado con matrícula profesional número once mil 

trescientos cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que 

el caso requiere y leída que les fue a los comparecientes integramente por mi el 

Notario aquellos se ratifican en todo lo dicho firmando conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe, 
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respecto. Sobre este punto el socio Carlos Julio Pinto Buitrago renuncia a su derecho de 
preferencia, de igual manera la señora Ximena Cortes Ávila dejando en libertad a los señores 
Edgar Oswaldo Lalama Pérez, María de Lourdes, Mariela Fernanda y Edgar Fabricio Lalama 
Rosero a ceder sus participaciones sociales a favor de la señora Emilia Ávila Medina. 

Con estos antecedentes se autoriza por unanimidad a los señores Edgar Oswaldo Lalama Pérez, 
María de Lourdes, Mariela Fernanda y Edgar Fabricio Lalama Rosero a ceder sus 31.317 

participaciones sociales a favor de la señora Emilia Ávila Medina. 

Se recomienda celebrar la escritura pública de cesión de participaciones sociales y entregar 
copia certificada de la misma para los archivos de la Compañía, tan pronto llegue a otorgarse. 

ara elaborar la 

a a las 9horas. 
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NOTARIO 

ANNA OMITA IMAN 
DEL CANTÓN QUITO 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

Notario 

COPIA: CERTIFICADA NÓ AA 
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DE LA ESCRITURA DE: PROTOCOLIZACION DE ACTA NOTARIAL DE 
POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
POR LA SEÑORA GILDA ROSERO BELTRAN 

OTORGADA ROR: 

48 DE SEPTIEMBRE DE 2000_- 

INDETERMINADA 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

DAA AER ARO EE 
Edificio: Wandemberg 4to.Piso 

e mail:vvaldiviesoQandinanet.net  
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PROTOCOLIZACION: DI 2da, 

AS apo 
HP legos 

QUITO-8-SEPTIEMBRE-2000 

SANCHO « LOBATO 
ABOGADOS 

o boo. 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON EUITO. 

EDGAR OSWALDO LALAMA PEREZ de estada civil viudo, MAFIA DE 

LOURDES, MARIELA FERNANDA y - EDGAR.  FABRICIO LALAMA FOSERO, 

maycres de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, ante usted atentamente comparecemos y expanemas: 

A] . os 

e | 

De la partida de defunción 

canacimienta que la señara 

BELTRAN, cónyuge y madre de lus 

la ciuded de Quita, Frovincia de 

del 2000. 

que acompañas, vendrá a su 

GILDA MARIA DE LOURDES FOSERO 

comparecientes, falleció en 

Pichincha el 24 de julia 

    
   

  

   

amparados en la dispuesta en el 

meral 12 del articulo 18 de-la Ley Notarial, incorporada 
Y Ley Reformatoria: expedida el 3 de noviembre de 1399, 

$8 gada en el Registra; Oficial N.- 64 de 8 de noviembre 
o 4936, acudimos ante ¡usted y solicitamos se diqne 

? e rnos Posesión Efectiva pra indivisa, de los bienes de 

ef en vida fue Gilda Mar La de Lourdes Rosero Beltrán, en 

E de su cányuge sobreviviente Edgar Oswaldo Lalama Férez 

ÉS sus hijos herederos lánicos y universales, Marla de 

fourdes, Mariela Fernanda y Edgar Fabricia Lalama Rosero. 

estos antecedentes, 

| | 
La “yantla por su naturaleza es indeterminada. 
El /ftfámite es“esyecial. | 
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éndjente. y hizpaner [eu inscripción en el “e istra de 
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Lobato. 

Col.de ffb.Cuito. 
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Presentado, hoy día lunes cuatro de septiembre del dos mil,- 

C£RTIFICA,- EL NOTARIO; ” 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

A DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 
EOCION DE DEFUNCIÓN o 109 | 5295 

TOMO cocnoccnnancanión PR. concccocnncnn ACM cocacnconcnnnos 

O bernnee or ironinns provincia de ¡ICHINCHA benoronenannaranonenesa hoy día ......... MEENPIOLAc3o aernccnoananananss de 

10 E AO aa. 2 os HL .. RARE RR IRE RAR RARA RR anene resina rannes El que suscribe. Jefe de Registro Civil, 

a presente acta de inscripción de la defunción de: 

RES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO :........ CTEDA MARIA 22 LOUBDES 2OSERO Sn sexo 
O ncccnonacnncnnnncnccnccnes Estado civil CASAJA o... Edad SINCUZNTA Y SANO Poo... roncrnrnnror rra rarrenrnerenarararocas. O A AA años * 

QTaAtaT ROSA 

BRES Y APELLIDOS DEL PADRE: Lo EUNDO | ROS ERO Den rnenen ener anrnenornnon cnn earn NOMBRES Y APELLIDOS 
. MELIA BELTRAN : o. BENALCAZAR 
Decano naa ron one ra RR rr nena acoonag Rana ran Iron noe nen eN One One non are RR nan on nen nrann canso Lugar de FalleciMieNtO.oococccnninnicconcaanronionaónenaos: 

E Fecha: ... FXNTICUATRO ge JULIO DEL AÑO DOS MIL A qrrnn oro ra narra rro rar r caro nono 

. z .. nmna DALAMÁ 
RRA RRA NARRAR RRA R NORD RR RR RR Ann ag ona encara rines El cónyuge sobreviviente se llama AR A a AY 

PARO CARDIO TESPIRATORIO CA COLÚN" ¿VAN 

IN Causa de la Muentl coononcnonnnnncinnoncernnorncnnrn rn ren rnn coronan ronca 
A A . 

besta inscripción: RAÚL. AMBRANGO E BOO acircorccereanorcrrnrecgs rre son Cédula d 
dd No. 1CO1L0L80S-0 ES ÓN 
MU 1 . RA 
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ENARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, 
envis Ari, IÓ 
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la $e » zo vio semisiró 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

     

  

    
  

  

  

PARTIDA DE MATRIMONIO | A 
| , : 

CERTIFICO: Que en el Registro de Matrimonios dei Cantón ...1.13,4 2 0%...... o 

correspondiente al año de 1966. . .-, en el Tomo ..Primzs. de inscripciones da. 3 
A RTONIOS aos os 
ATRTOTOS. e . ., en la página ...... 2... , acta N* .. Mie... , o 

consta la inscripción del matrimonio de 3D342 OSHAIDO. LALAMA ZERIZ. o ¡ 

Coca , de estado anterior .. SOÍF9........ de ...29...... años de edad, : 

de nacionalidad ...?0MABORÍADO. .......j....... , de profesió LE O DIECTRIOISTAS | 

hijo de . ENICMO LADAMA ..... Lononnos y de ....BALTADAZA PERRTS o... ; ES 

con . ILDA MERTA, DE LOURDES, ROSERO. LIGAN, --- dy/estado anterior 99Li8ray, 
Ln , de .. Wintiua .. años de edad, de nacionali X 7. : 

hija de ¿ A¿GUNDO, Do, ROEBO. Ue... Lornane y de... ELDA 

celebrado en .....290 . 

el .. A7 ....... 
: ' 

erinonio renlizado por poder 
ifarido a favor del contrafanta a 

BALAMA CIR i 

' 
> 

. | . 

E 
| 

po 
j , . e 

o] ó . 

TARA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. - ,li 
De cuerdo con la facultad prevista en el Art.l170, e 
del Decrero No. 22306, pubiicado 75 +! Reepstre » 
Oficial 565 del 12 de atrii de 167 ,72 ointf8 e 
al Art. 18: de la ley Notarial_ Doy Ls. 1. % A -R 

que antecede es igual al document: a " : 
presentado ante mi. $ $ 
Quito, KN ke o Y
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CERTIFICO:. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
JEFATURA PROVINCIAL DE 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

del cantón cecn 29 tiran raras 
, tomo +=” , página —-:* , Acta , Consta 

la inscripción de ae A AIR MARIA IA 

nacido en Lo. .* , cantón ACE 4m2 A+. 233 
s » A A, . mm E Za s “o? X . 

provincia de E E E / Eo e UA La AM la aa A ee 
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- REPUBLICA DECLECUADOR | 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y:CEDULACION 
JEFATURA PROVINCIAL DE 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos 
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nacionalidad 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 
  

  

EN LA CIUDAD: DE QUITO, .DISTRITO METROPOLITANO. EL DIA 
  

DE HOY VIERNES: OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL, EL 
  

INFRASCRITO NOTARIO VIGESIMO CUARTO” DE ESTE CANTON, 
  

DOCTOR HUGO CORNEJO ROSALES, EN ATENCION A LA -PETICIONM 
  

FORMULADA POR' EL “SEÑOR EDGAR OSWALDO - LALAMA PEREZ, 
  

MARIA DE. LOURDES, MARIELA FERNANDA Y EDGAR — FABRICIO 
  

LALAMA . ROSERO, GUIEN MANIFIESTAN SER CONYUGE E HIJOS DE 
  

LA QUE EN VIDA” FUE GILDA MARIA DE LOURDES  ROSERO . 
  

BELTRAN, EN LA QUE SOLICITA SE/RECIBA SUS DECLARACIONES 
  

JURAMENTADAS .' TENDIENTE A' OBTENER LA POSEÉSION EFECTIVA 
  

PROINDIVISA DE TODOS LOS BIENES DE LA CAUSANTE, PARA LO 
  

CUAL HA PRESENTADO LOS SIGUIENTES. INSTRUMENTOS: A) LA 
  

ACTA DE DEFUNCION;: EN LA QUE.CONSTA EL FALLECIMIENTO DE 
  

LA SEÑORA .:.GILDA .MARIA DE - LOURDES ' ROSERD BELTRAN, 
  

OCURRIDO EN. “LA CIUDAD DE QUITO EL. VEINTE Y CUATRO DE 
  

JULIO DEL — DOS'' MILz;' B)-. LAS: ACTAS” DE MATRIMONIO Y 
  

NACIMIENTO . DEL "COMPARECIENTE: E: HIJOS DE LA CAUSANTE. AL 
  

EFECTO, EN - EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA: QUE ME 
  

HALLO INVESTIDO, : -Y DE- ' CONFORMIDAD. A LA “FACULTAD 
  

- a. > 

PREVISTA EN EL NUMERAL 12 DEL ART. 18 .DE-> LA LEY 
  

A 
NOTARIAL, INCORPORADO POR.LA LEY REFORMATORIA EAS 
  

ene NOVIEMBRE: -DE 1996 Y PROMULGADA EN EL REGISTRO 
  

OFNCIHL NAO_654 DE'8 DE NOVIEMBRE DE IGUAL AÑO, PROBEDO A 
  

REZEPTAR LA” DECLARACION JURAMENTADA DE LOS COMPARECIEN- 
  

TES, DE ¿NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE £DAD, DE 
  

ESTADO CIVIL VIUDO-ELl PRIMERO, SOLTEROS LA SEGUNDA Y EL 

DR. HUGO CORNEJO ROSALES 

"Página - 

    
   



26 

27 

28 

CUARTO Y CASADA LA TERCERA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD 
  

DE GUITO, A QUIENES DE CONOCER DOY FE; Y, AL EFECTO, 
  

INSTRUIDOS POR.MI,.. El “NOTARIO, - SOBRE LA “¿RESPONSABILIDAD 
  

QUE TIENE DE DECIR LA VERDAD, CON. JURAMENTO - DECLARAN: 

  

A) QUE LA SEÑORA GILDA MARIA DE.LOURDES:ROSERO BELTRAN 

  

FUE COMYUGE Y: MADRE DE: LOS COMPARECIENTES;: B) . QUE' LA 
  

SEÑORA —GILDA MARIA -DE LOURDES ROSERO BELTRAN,  —FALLECIÓ 
  

EN LA CIUDAD DE QUITO El VEINTE Y:CUATRO:DE JULIO. DEL 

  

DOS MiL5s 'C) QUE LOS COMPARECIENTES, SON LAS UNICOS Y 
  

UMIVERSALES  —HEREDERAS¿.D) QUE LO'AFIRMADO SE RATIFICA 
  

COM LAS ACTAS DEz DEFUNCION, MATRIMONIO: Y NACIMIENTO, 
  

INCORPORADAS A. ESTÁ ACTA, POR LO QUE. CUMPLIDOS LOS 

  

REQUISITOS PREVISTOS EN LA. REFERIDA./NORMA "LEGAL" ANTES 
mM 

L 

  

CITADA, sy/ £ONCEDE LA POSESION. EFECTIVA PROINDIVISO DE 
3 
  

- TODOS James DE LA.CAUSANTE SEMORA GILDA-: MARIA “DE 
  

Lournes/ GSERO BECTRAN A FAVOR DE'SUS HIJOS: MARIA DE 
  

LOURDES -8 Bar 
   

LA ¿FERNANDA Y* EDGAR. FABRICIO . LALAMA 
     

FAVOR DEL “SEÑOR. EDGAR OSWHALDO:LALAMA PEREZ, 
     

ROSERÓ Y ENE 

EN b0/ A AD. DE: : CÓNYUGE. SOBREVIVIENTE, POR Sus 
  

candfilrÁlES Jhas1nos DENTRO DE 'LA. ¡SOCIEDAD CONYUGAL 
  

FohabAg, con] La CAUSANTE F 'DEJANDO A SALVO LOS: DERECHOS 
  

    

  
A: ERO ag. EL ORIGINAL. DE! ESTÁ DILIGENCIA, SE 
  

LL. PROTOCOLO DE ESCRITURAS. PUBLICAS DE ESTA 

  

3%, Ekr TENDIENDO.. DOS COPIAS CERTIFICADAS. DE LA 

E Ss A IN DE QUE ¡SE PROCEDA A ' INSCRIBIR EM. .'EL 
  

REGISTRO DE LA: PROPIEDAD + CORRESPONDIENTE, FARÁ 
  

  CONSTANCIA, SUSCRIBE. LA :* PRESENTE .CACTA. NOTARIAL LA 
    COMPARECIENTE, EN. UNIDAD DE ACTO CONMIGO; DE TODO UD 
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14363 

CUAL DOY FE.— 

  

  

  

  

A Fo 903073 
  

  

  

  

SRA. MARIA DE LOURDES LALAMA ROSERO c.c.1ti314657-3 
  

  

Ariela bodas Le 
SRA. MARIELA FER FERNANDA LALAMA ROSERO  €.C. (107% +3395s-g8 

  

  

  

Y 

SR. EDGAR FABRICIO LALAMA ROSERO E.C. 
1303 uy 281-6 

  

  

    

    

  

== 

DR. HUGO CO EJO ROSALES 

      
RTO DE ESTE CANTON 

  

    

    

  

  

[1 —=Fágina U- 
  

  

  

  

  

      
  

DR. HUGO CORNEJO ROSALES  



RAZON DE PROTOCOLIZACIOÓN.- ña petición de parte 

  

interesada com esta Tectha y en. ocho fojas útiles, 

  

protocolizo en el Registro de Escrituras “Públicas 

  

la Notaría Vigésimo Cuarto. dé este. cantón, actualmente 

  

a mi cargo, el documento que antecede.- Quito, ocho E 

  

de septiembre del dos mil.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 

14 
  

  

21 

22 

23 

: 24 

(28LnE 
133 S6 

26 

27 

28 

  

  

    

    
NOTARIO 

  

Se lizó en la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, 

cul chivos se encuentran a mi cargo, y en fe de ello confiero 

r Z y 4 o j CN ? o. . 

1r "en Quite des de septiembre del dos mil cuatro 
A a pe : 

EN Y 

  

IGESIMO CUARTO 
  Ps 

  

_ RAZON: Con fecha: id. deter de de : a se encuentra inscrita 
  

la 1ía. Copia de la presente escritura, a Fs. Í.5.*.. Ne, 

+ ? 100 0. Ar onennoo E 2... Quito, A oa 

2370 

   AL 
  

  

anos rs. 

Ade confor 

del Registro 

FIEM COMPU: ] 

      
      
    

RIO sexto D 

  
  

  

E TE » 0 dispuesi R E GISTR á Do mus ento es 

ta e es pa u E —- 

Quito, 8 — E E DA HO: PESTE: 

pr. Hécto” EE a o 
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z <tarmicano os emrapro er A 00 54 A OO y . A o . o. 

CORTES AVILA : N* EXPEDIENTE: — - 
7. o LUGAR Y FECHA: QUITO 1710412008 : ALEJANDRO - VALIDO HASTA 

  

    

    

NACIONALIDAD: COLOMBIA 

PASAPORTE:CC87716885 — C.l: 1710676444 

VISA: RES REG. N*: 80887 

A
 

a 

  

: RESPONSABLE 

  

POLI CATOTA TAIPE MARÍA ÉSTHER   
    

  

     

   
  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CEDULA DE IDENTIDAD - No. 170559097-3 

CMOS JULIO PATO BUXTRAGO a 

  

    

  
LUGAR DE 

RES CNI . 
  

  

    

EN
 
E
 

0 

.
.
.
 

A 
A
 

a
r
 

   



    

  

  

      

  

    

  

  

  
  

  

TA 
E o »o. 17-0759568-0 

COCORBTANA — “AE Y A "+ ios Ís 

ECON o o 100S : 

  

  

  

Mila 
PEA DEL DOLLADO 

  

  

  

      

S 

i HILDA ISABEL. o 

Se otorgó. ante 1 mi Doctor. Héctor Vallejo lotário Se: 

Quito, en fe de ello confiero esta 

  

copia 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su u celebración. 
Dr. Héctor Vallejo Espin 

NOTARIO SEXTO'DEL CANTON QUITO 

: certificada, 

      

a 

Espinoza, Notario Sexto del Cantón. 

legalmente 

        

   

    

    



    
NOTARIA 
CUARTA 

t. 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

      
de o. DOCTOR LIDER: MORETA GAVILANES. NOTARIO FUELICO 

CUARTO. ENCARGADO, (DE. ESTE. CANTON DR. DISPOSICION DEL 

CONSEJO NACIONAL DEC LA. JUDICATURA, —MEDIANTE ACCION DE 

FERSONAL NUMERO. CUSTROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF 

GUION DDE, DE VEINTE Y CINCO DE: FERRERO DEL ARO DOS MIL 

ACHO: Tomé nota de la presente escritura pública de CESIÓN 

DE” PARTICIFACIONES, al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION —URIDICA DE LA COMPAÑIA DE RESFONSABILIDAD 

LIMITADA .FLASTICOS TERMOENCOGIBELES CIA. LTDA .... OTORGADA 

ANTE El NOTARIO CUARTO DEL CANTOR QUITO DOCTOR JAIME AILLON 

ALBA, El. DIEZ Y SIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y SIETE. En Buito, hoy día IUEVES DIEZ Y OCHO DE DICTEMERE 

DEL AñR0 DAS MIL DEHO. 

       

        

   

AE e 
a A, 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2014 de REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y siete, a fs. 3181 vta, 

tomo 128 correspondiente a la Constitución de la compañía “PLASTICOS 

TERMOENCOGIBLES CIA. LTDA. PLASTITER.” lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, cinco de enero del dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

 


